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A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE p s o r io s  

Plaza de la V illa , núm ero 4

La correspondencia  se d ir ig irá  al excelentísimo 
señor S ecre tario  del Ayuntamiento de M adrid

P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

s  u A R I O
C omisión M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada el dia 20 de marüo de 1940.
A lcaldía Presidencial Bando sobre la drcnlación de vehículos los 

días de Jueves y Viernes Santo.
Secretaría: Aiumcios referentes a las Ordenanzas municipates, 

y del suplemento de crédito que se menciona,—Subasta para 
enajenar el solar propiedad de la Villa que se cita.—Concurso 
para coníratar la instalación de calefacción en el edificio muni­
cipal del distrito del Congreso,—Edicto para que se presente 
a declarar ante e) Juzgado instructor, en el expediente que* 
se instruye, la Enfermera municipal que se menciona. —Subas­
tas y concurso pendientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  p r im e r a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 20 DE MARZO DE 1940.— fjr í/ ü c t ó .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Teriieiiíes de Alcalde Sres, EscriVá de 
Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, 
Olmedo y Gómez Acebo, en sustitución del Sr, Melgar.

Se abrió la sesión a las doce en punto de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la anterior,

O R D E N  D E L  D IA

Asuntas ai despacho de oficio

A cuerdos : 1.“ Aprobar mi decreto'de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 14 del corriente, dando cuenta de una comunica­
ción del señor Pagador de régimen interior de la Corporación, 
de 13 del mismo mes, en la que interesa se conceda la oportu­
na autorización a fin de que durante el año en curso, como se 
ha venido realizando en años anteriores, dicha Alcaldía pueda 
contraer la suma de 100.000 pesetas, consignada en el vigente 
presupuesto para los gastos que han de satisfacerse por la in­
dicada Pagaduría, en partidas trimestrales, que se librarán a 
la misma para abonar las correspondientes facturas que se va­
yan presentando al cobro.

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo infor­
mado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servicios, el reconocimiento al Conductor mecá­
nico de dicho Servicio, ya depurado, D. Tomás Sánchez del 
Burgo de un cuatrienio vencido, en la cuantía .de una peseta, 
y a partir del 11 de :iiarzo de 1930, y su abono al mismo desde 
el 1 de abril de dicho año; quedando pendiente el pago de los 
atrasos anteriores a dicha fecha de lo que con carácter gene­
ral acuerde en su día el Ayuntamiento.

3.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 de! corriente, en el que propone, conforme a lo interesado 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios, el rccoiiocimieiiío a los Auxiliares de Desinfec­
ción, ya depurados, D. Luis Martínez Iglesias, D. Sebastián 
Sánchez Jiménez, D. Julián Alonso Pajares, D. Manuel No­
guera Higuera, D. Jenaro Montejo Solano, D. Benedicto Fer­
nández Suárez y don Esteban Albert García de nn cuatrienio 
vencido, en ia cuantía de una peseta el primero y del cuarto al 
séptimo, y de 0,75 pesetas para el segundo y tercero; a par­
tir del 20 de octubre de 1938 para el primero, del 1 de mayo 
de 1939 para el segundo y tercero, y de! 1 de enero último 
para los restantes; y el abono de dichos cuatrienios a los inte­
resados, desde la fecha de su vencimiento para los que lo han 
cumplido con posterioridad al 1 de abril de 1939 y desde dicha 
fecha para los que lo han cumplido con anterioridad a la misma; 
quedando pendiente el pago de los atrasos anteriores a ia re­
ferida fecha de lo que en su día acuerde con carácter general 
el Ayuntamiento.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA  MESA

Com isión 1.°̂ — Hacienda

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como conse­
cuencia del concurso celebrado al efecto, la adjudicación de 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Recaudadores de arbitrios 
municipales.

Y a petición de! Sr, Rojas Ordóñez, se acordó que dicho 
dictamen continúe sobre la mesa.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Com isión I."—Hacienda

4.“ Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
vistos los informes emitidos en el expediente, con motivo de 
la petición formulada por D. Francisco de la Cruz Pérez para 
instalar en el solar enclavado en las calles de Barceló, Bene­
ficencia y Florida, propiedad del Ayuntamiento, el circo ambu­
lante detiomínado Circo Imperial:

Autorizar a D. Francisco de la Cruz Pérez para instalar 
en el referido solar el circo ambulante denominado Circo Im­
perial, en las siguientes condiciones:

a) Sin perjuicio de que por el peticionario se obtengan 
las demás autorizaciones precisas para el funcionamiento del 
referido espectáculo, el canon que deberá satisfacer dicho se­
ñor De la Cruz Pérez a este Ayuntamiento por ¡a ocupación de 
la mitad del aludido solar, según se deduce de) croquis que 
acompaña a su petición, unido al expediente, será igual al 
15 por 100 del valor de la superficie ocupada, de conformidad
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con la base primera de) apéndice número 2 del vigente presu­
puesto del Interior, más 350 pesetas, importe de la* licencia de 
apertura que, por una sola vez y temporada, lia de satisfacer 
igualmente, según lo dispuesto en la Ordenanza correspon­
diente.

6) Siendo el valor de la mitad del citado solar, según el 
último inventario de Propiedades de la Villa, el de 279.376 pe­
setas, el 15 por lUO de esta suma será de 41.906,40 pesetas, 
cantidad que corresponde satisfacer anualmente en concepto 
de alquiler por la ocupación de la mitad de la superficie dd ex­
presado solar; resultando, en su consecuencia, la suma' men­
sual de 3.492,20 pesetas, canon que deberá abonar el conce­
sionario por adelantado, más las 350 pesetas por licencia de 
apertura, lo cual liace un total para abonar dicho Sr, De la Cruz 
Pérez, en el primer mes, de 3.842,20 pesetas.

c) Además, el arrendatario debe conservar en perfecto 
estado el actual muro de cerramiento del solar, dejándolo en 
las mismas condiciones en que se encuentra al alquilársele, 
manteniéndole en buena situación de limpieza y debiendo des­
ocuparlo en un plazo no superior a quince días en el caso de 
que el Ayuntamiento resolviera enajenarlo o lo necesitase para 
cualquiera de sus servicios.

5. ° Expedir, de conformidad con lo iiiforniado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal y acatando fallo del Juzgado de 
Primera Instancia número 16, un duplicado de las Obligacio­
nes Villa de Madrid de 1931 y Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, núnteros 3.870, ambas, de la serie B, asi como de 
los cupones que no hubiesen sido percibidos, para su entrega 
a la Banca López Qiiesada por extravío de ios originales con 
anterioridad al 18 de julio de 1936; debiendo, por tanto, decla­
rarse la nulidad de estos últimos.

6. “ Autorizar al Servicio de Acopios para que tramite lo 
procedente a fin de concertar con La Mutua Mercantil e Indus­
trial, Sociedad de Seguros contra Incendios, el correspondiente 
al de todos los enseres, efectos y demás materias de los alma­
cenes de dicho Servicio, sitos en la calle del Divino Pastor, 
números 7 y 9, relacionadas en la oferta, que figura en el 
expediente, suscrita por el señor Gerente de la mencionada 
Sociedad, en las condiciones siguientes:

Cifrado por la Comisión de Acopios el valor de ¡os efectos 
a asegurar en mi millón de pesetas, aceptar sobre dicha valo­
ración la prima de ingreso o inicial del 1,50 por 1.000 de dicho 
capital asegurado, durante el primer año.

En el segundo año, el 50 por 100 de dicha cuota, y en el 
tercero y los nueve sucesivos, a razón del 30 por 100 de la 
misma cuota.

7. “ Abonar a la Casa Worthington la cantidad de 410 pe­
setas por suministros etectuados al Servicio de Acopios con 
anterioridad ai glorioso Movimiento Nacional, cantidad que 
será cargo, eu armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
del Interior; y que eu cuanto a otra factura presentada por 
dicha Casa, importante 134,40 pesetas, por suministros efec­
tuados con posterioridad a dicho Movimiento, y por lo tanto 
en periodo marxiste, quede sujeta a lo que con carácter ge­
neral acuerde el Ayuntamiento.

8. “ Abonar a la razón social Almacenes Cuadrado la can­
tidad de 4.263 pesetas, importe del suministro realizado al 
Ayuntamiento, con anterioridad al glorioso Movimiento Nacio­
nal, de 420 trajes monos; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto dd Interior.

9. “ Abonar a D. Valentin Zornoza la cantidad de 343 pe­
setas por suministros efectuados al Ayuntamiento con ante­
rioridad al 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto del interior.

10. Abonar a la Sociedad Española de Balanzas y Básculas 
la cantidad de 3.198,50 pesetas, importe de reparaciones de 
su especialidad efectuadas en el Matadero Municipal con ante­
rioridad al 18 de julio de 1936, suma que será cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto dd interior; debiendo, en 
cuanto al importe de 151,60 pesetas, reclamado por igual con­
cepto por la citada entidad, seguirse la tramitación corrrespon- 
dientc, por no haberse presentado las facturas a su debido 
tiempo.

11. Reconocer a favor de la Casa Hispano Suiza un cré­

dito de 4.909,15 pesetas, correspondiente a reparaciones efec­
tuadas por la misma, con anterioridad al 18 de julio de '1936, 
en el coche de la Alcaidía Presidencia; debiendo incluirse 
dicha suma, como tal crédito reconocido, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, en el primer presu­
puesto ordinario del Interior que se forme.

12. Abonar, a justificar, a D, Francisco Ortiz de Castro, 
Auxiliar de oficinas del grupo A, la cantidad de 600 pesetas 
para que por el mismo se sufraguen los gastos de su incorpo­
ración al Colegio de Abogados de Madrid, teniendo en cuenta 
acuerdos adoptados en casos análogos, y en mérito a que los 
estudios los ha realizado y terminado sin abandono de sus 
obligaciones como funcionario municipal; debiendo ser cargo 
la indicada suma, eu armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a! capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto del Interior.

13. Abonar la cantidad de 6.179,78 pesetas, interesada 
por el señor Inspector general de los Servicios Técnicos, con 
destino al vallado de un solar, propiedad municipal, sito en la 
Gran Via de José Antonio; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 33 bis del presitpitesío extraordinario de 1931, que 
se halla.suplementado en 500,000 pesetas, con destino a obras 
de reparación y adaptación de edificios municipales y vallado 
de solares-—caso de que se trata—, por acuerdo de 31 de enero 
próximo pasado.

14. Devolver a D. José González Sánchez la cantidad de 
2.662,50 pesetas, satisfechas indebidamente, según resulta de 
las actuaciones practicadas eu el expediente, por el arbitrio 
sobre alcantarillado correspondiente s la finca número 1 de la 
calle de Juan Bravo, y toda vez que se han cumplido en el 
mismo todos los requisitos determinados por la circular de la 
Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debien­
do verificarse la devolución de que se trata como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y, simultáneamente a esta devolución, girarse nuevo recibo por 
la suma de 2.276,20 pesetas, que corresponde percibir al Ayun­
tamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente.

15. Solicitar de la Caja General de Depósitos la libera­
ción de dos resguardos; uno, números 582.645 de entrada 
y 67,018 de registro, constituido por D. Luis Lamigueiro Anei­
ros por el arbitrio sobre solares del situado en la calle de Arria- 
za, 4, importante 2.039,36 pesetas, y otro, números 582.666 de 
entrada y 67,032 de registro, impuesto por el mismo interesado 
como.compleniento del anterior, por un importe de 76,65 pe­
setas’  con el fin de que, una vez concedida la exención del re­
cargo del 20 por 100 solicitada por dicho señor basándose en 
que no se le pudo notificar la liquidación correspondiente por 
estar fuera de Madi id, sirva de aplicación al pago del referido 
arbitrio de solares por el período comprendido desde 1 de julio 
de 1935 a 30 de junio de 1936, por un importe total de 1.692,80 
pesetas.

16. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que fi­
gura en el expedienté, rendida por el señor Habilitado nom­
brado para satisfacer los haberes, con carácter reintegrable, 
a los Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria, justifica- 
tiVB'de la inversión de la cantidad de 15 000 pesetas que le fué 
librada en 30 de enero último para dicho fin.

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
toda vez que, dándose por terminado en 31 del corriente mes 
el contrato de arrendamiento del aprovechamiento de los pastos 
de la Dehesa de ¡a Villa, que desde 1933 viene disfrutando, 
mediante prórrogas anuales, D. José Mozón, se han formulado 
por las dependencias correspondientes los oportunos pliegos 
de condiciones facultativas y  ecoiiómicoadmiiiistrativas para 
la adjudicación, mediante concurso, de la expresada ex­
plotación;’

Primero. Que se saque a concurso la adjudicación dd 
aprovechamiento de los pastos de la Dehesa de ¡a Villa duran­
te la presente temporada, que comprenderá los meses de mayo 
y junio próximos venideros; y

Segundo. La aprobación de los pliegos de condiciones 
anteriormente indicados, que figuran en el expediente, a que 
deberán sujetarse los concursantes, con las modificaciones que 
resulten como consecuencia de la aplicación del presente 
acuerdo.

18 a 44. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado ano, el tras-

d e
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lado, desde los lugares que a continuación se expresan, délos 
restos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

D. Manuel Goded Llopis y su hijo D. Enrique Qoded 
Alonso, desde los Cementerios de Montjuid] y de Torrero 
(Zaragoza) al de Nuestra Señora de la Alniudena,

D. Rafael Martín Foriioza (muerto en acción de guerra), 
desde el Cementerio de Burgos al de Nuestra Señora de la 
Al mudona.

D, Pascual Cid Moreno, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Alniudena,

D. Enrique Lozano González y sus hijos D. Carlos y don 
Eduardo González Bernal, de una a otra sepultura en el mismo 
Cementerio que el anterior.

D. Constantino Alonso Ruano, de una a otra sepultura en 
el mismo Cementerio que los anteriores.

D. Fernando Utrilla Jiménez, desde el Cementerio de El 
Espinar al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Evaristo Rojas Rivero, desde el Cementerio de V illa­
nueva del Duque (Córdoba) al de Nuestra Señora de la A l­
mudena,

D, Eduardo Jiménez Pérez, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Aimiidena.

D, Eloy Usallán Martin, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Alniudena a la Sacramental de Santa María.

D. César Fernández Alvarez Maldonado, de una a otra se­
pultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Esteban Gilaberte Ara (muerto en acción de guerra), 
de una a otra sepultura en el mismo Cementerio que el au- 
íerior,

D. Eladio Rodríguez Chamorro, desde el Cementerio de 
Murcia al de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo, una 
vez concedida esta exención, tramitarse la devolución de la 
suma satisfecha,

D. Luis Montero Basanta, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

Ü. José Arias Lorenzo, de una a otra sepultura en el mismo 
Cementerio que el anterior.

D. Enrique Hermida Riesco, desde el Cementerio de Cha- 
martiii de la Rosa al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Antonio López Maqueda, de una a otra sepultura eii el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Agustín Pérez Esteban, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Aimudena al ,de Mocejón (Toledo).

D. Miguel y D. Emilio de Moliinedoy Gutiérrez, desde el 
Cementerio de Fuencarral al de Nuestra Señora de la A l­
mudena.

D. Juan López Marín, de una a otra sepultura en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Ignacio Jiménez y Martínez de Velasco, desde el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena al de Calera y 
Chozas (Toledo),

D. Nicolás Hortelano Moreno, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de San Justo.

D. José Vitini Lasheras (muerto en acción de guerra), des­
de el Cementerio de Griñón al de Nuestra Señora de la A l­
mudena.

D. Manuel Alva Romero y D, Manuel Alva Serrano, des­
de el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al de 
Granada.

D. Rafael Sarda Carrasco, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena a la Sacramental de San Isidro.

D. Julio Rivera Zapata; de una a otra sepultura en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, José Luis de Zaragoza y Escrivá de Ronianí, desde el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a la Sacranien- 
íal de San Isidro.

D. José Hermosa (muerto en acción de guerra), de una a 
otra sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la A l­
mudena.

Com isión 2.°—Fomento

45. Aprobar un presupuesto, importante 60.457,41 pese­
tas, remitido por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos, para realizar obras urgentes de reparación en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras, coasisíentes en la reposición de 
todos los cierre* y puertas de acceso al edificio; en el sanea­
miento y limpieza de gran parte de éste, instalando W. C.

y urinarios, y en obras para acondicionamiento de las oficinas 
de Adniinisiradón y otras dependencias del Mercado; y que, 
en razón a tal urgencia, se encomienden dichas obras a la con­
trata Egiñnoa Hermanos, que construyó dicho Mercado; debien­
do ser cargo el importe de que se trata, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 2.“ de! 
presupuesto extraordinario de Capitalidad.

46. Aprobar unos presupuestos, importantes en junto 
4,416,45 pesetas, remitidos por la Jefatura del Servicio, para 
la reforma y ampliación del alumbrado público por gas en las 
calles de la Cruzada, San Eugenio, Juan de Herrera y plaza 
de San Juan; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
!o informado por la Intervención Municipal, a! concepto 5.“ bis 
del presiipuesfo extraordinario del Interior de 1931,

47. Aprobar unos presupuestos, importantes en junto 
6.951 pesetas, remitidos por la Jefatura del Servicio, para la 
reforma y ampliación del alumbrado público por gas en las ca­
lles de Bonetillo, Norte, Marqués de Leganés y Caravaca; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con Ío informado 
por la Interveiidón Municipal, al concepto 5.“ bis del presupues­
to extraordinario del Interior de 1931.

48. Librar al señor Jardinero Mayor ia cantidad de 8.000 
pesetas para atender a la manutención de los ejemplares exis­
tentes en el Parque Zoológico diTante el primer trimestre del 
año actual; debiendo justificar oportunamente y en la forma 
acostumbrada la inversión de dicho gasto, que será cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai ca­
pítulo XI. articulo 6.°, de) presupuesto de! año en curso.

49. Devolver a la Sociedad Boetficher y Navarro, adjudi- 
cataria de la construcción de celdas metálicas en el Mercado 
Central de Pescados, la fianza consistente en 6.500 pesetas 
nominales, depositada en la Caja General del Estado, a respon­
der de sil compromiso, en un resguardo números 316.438 de 
entrada y 138.149 de registro, en cinco títulos de Deuda amor- 
tizabie 3 por 100, tres de la serie A  y dos de la B, toda vez que 
dicha entidad ha cumplido con todas las condiciones inherentes 
al caso; debiendo, en e! sentido indicado, oficiarse a la Ordena­
ción de Pagos de dicha Caja Genera),

50. Anular el acuerdo adoptado en 12 de enero de este 
año por el que se aprobó un crédito de 4.007,43 pesetas para 
realizar obras al objeto de habilitar el local que en la plaza de 
la Cebada. 4, ocupaba el Dispensario de Puericultura del dis­
trito de la Latina, toda vez que dicho local está hoy arrendado 
a un particular, y, consiguientemente, que dicha ,siima se 
restituya al concepto 33-2 dei presupuesto exiraordinprio del 
Interior de 1931, con cargo al'cual se habilitaba la referida 
suma.

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
recogiendo la Comisión, con las modificaciones ane se indican, 
el parecer acertadísimo expuesto por el señor Regidor Dele­
gado de Vías y Obras en relación con las fincas que, por su 
manifiesta insalubridad, no debe tolerarse, por los riesgos que 
supone para la salud pública, que alberguen a nadie:

Primero, Que se solicite de la Fiscalía de la Vivienda 
que, de acuerdo con esta Corporación Municipal, dicte fas 
normas oportunas para definir cuáles fincas sean insalubres, al 
objeto de que pueda procederse a la demolición de las mismas.

Segundo. Que en aquellos casos en que sea derribada 
una finca’ por su propietario y debido a su estado de insalubri­
dad, se concedan a dicho propietario exenciones de tipo fiscal, 
que se determinarán cuando se articule la presente propuesta.

Tercero. Que se solicite del Ministerio de Justicia que. a 
efectos del desalojo de inquilinos y consiguiente derribo de las 
fincas que se declaren insalubres, se Inclnya esta condición de 
insalubridad entre las determinantes de los desahucios.

52 a 55, Conceder licencias a las entidades que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes; bien entendido que la ejecución 
de los trabajos se ajusfará a los proyectos presentados al efec­
to y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes para esta dase de obras: '

AI Banco Central (Administración), para obras de repara­
ción en la finca número 2 de la calle de Alcalá,

A la Unión Eléctrica Madrileña, para ejecutar obras enca­
minadas a dar ventilación y acceso de cables a la planta de 
sótanos de la casa que ocupa e! Círculo de Bellas Artes, en la 
calle particular del Marqués de Casa Riera.
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A la misma entidad, para construir un pozo y una galería 
para el paso de cables de conducción de energía eléctrica en 
la Gran Vía de José Antonio, frente a la calle de Constantino 
Rodríguez, con arreglo a ¡as prescripciones que figuran en los 
informes técnicos unidos al expediente.

A la Cooperativa Electra Madrid, para construir un quiosco 
subterráneo para transformación en la confluencia de la Gran 
Vía de José Antonio con la calle dei Caballero de Gracia, 
con arreglo a las prescripciones que se indican para el anterior.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

56. Abonar a la Casa Matíhs, de Bilbao, y en su nombre 
a su representante D. Eduardo Huélamo Mantecón, la cantidad 
de 1.600 pesetas, importe det suministro de ocho cofres de 
acero u la Sección de Acopios, realizado en el mes de abril 
de 1936; debiendo ser cargo dicha cantidad, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

57 y 5S. Librar, a justificar, al señor Agente consistorial, 
D. Rafael Muñoz, las cantidades de 23.000 y 6.000 pesetas 
para atender, respectivamente, al pago de derechos reales y 
otros encomendados al mismo, y para satisfacer los honorarios 
que devenguen los Notarios por las escrituras de expropiación 
y otros; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a los conceptos 16 y 22 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

59. Rectificar, en armonía con lo que disponen los acuer­
dos municipales de 18 de marzo y 26 de agosto de 1932 y de 
conformidad con lo informado por la Comisión de Gobernación, 
la clasificación pasiva de 0,87 pesetas diarias que se aplicó al 
ser jubilado, con arreglo al jornal y años de servicios, al ope­
rario de Vías públicas del Ensanche D. Antonio Vergel Duri­
llo, por acuerdo de 27 de octubre de aquel año, por la de 7 pe­
setas diarias, 80 por 100 del jornal de 8,75 pesetas que per­
cibía el interesado, toda vez que la pérdida total de la vista, 
por lo que fué jubilado, fué causada por accidente del trabajo; 
debiendo ser cargo el importe correspondiente a! crédito con­
signado para estas atenciones en el vigente presupuesto de) 
Ensanche y sucesivos, o, en su defecto, con cargo a los que 
se habiliten en el presupuesto general municipal, según acuer­
dos adoptados en casos análogos, y abonarse al interesado la 
diferencia de esta pensión de retiro desde la fecha en que fué 
jubilado.

60 ^63. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Mariano Hernández, para ejecutar obras de recons­
trucción en la finca número 28 de la calle de Rodríguez San 
Pedro.

A D. Hipólito Navarro, para construir una casa en el solar 
número 59 de la calle del General Pardiñas, con vuelta a la de 
Juan Bravo, 44.

A D. Jaime Magaz, para construir una casa en el solar 
numero 28 de la calle de O ’Dónnell. '

A D. Gonzalo Rodríguez, para ejecutar obras de amplia­
ción interior, construir un garaje y reconstruir un muro de fa­
chada en ¡a finca númer» 13 de la calle de los Olivos.

Comisión 5,“— Beneficencia y Sanidad

64. Conceder a D. Eduardo Martínez Ponírémuli, no la 
totalidad de lo solicitado por el mismo para elevar un mausoleo 
eu el Cementerio de Nuestra Señora de la Alniudena, sino 
solamente las entrecalles situadas entre las sepulturas números 
65 y 66 y las 81 y 82 del mismo, con lo que está conforme el 
interesado; debiendo abonar la cantidad de 2,106 pesetas, 
importe de los 2,80 metros cuadrados y 0,80 metros, también 
cuadrados, que arrojan las dos mencionadas entrecalles, de 
unas dimensiones cada una de 2,60 metros de longitud por 
0,54 metros de anchura, valoradas en 750 pesetas cada metro 
cuadrado,

65. Librar, a justificar, al señor Director Administrador 
del Colegio de San Ildefonso, para facilitar d  desenvolvimien­
to económico de dicho Colegio durante el ejercicio en curso,

las cantidades figuradas eu el capítulo VIH, artículo 3.°, del vi­
gente presupuesto del interior, en la siguiente forma:

Concepto 212: 30.000 pesetas para estudios especiales 
(cantidades que vaya necesitando).

Concepto 213: 4.660 pesetas para pensiones de ex-alum- 
uos (por semestres).

Concepto 215: 4.322,65 pesetas para gratificación por 
sorteos de la lotería (por semestres.)

Concepto 216: 92.000 pesetas para manutención (por men­
sualidades).

Concepto 217: 500 pesetas para la fiesta anual (de una 
sola vez).

Concepto 219: 646,60 pesetas para Jegados (de una 
sola vez).

Concepto 220: 250'pesetas para gastos menores (de 
una sola vez).

66. Disponer, visto lo interesada por el Jefe administra­
tivo de la Institución Municipal de Puericultura y Maternolo- 
gia y de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, que, con cargo al capítulo VIH, artículo 3.“ , del 
vigente presupuesto, se cursen por el mismo facturas y certi­
ficaciones, como se ha venido realizando en ejercicios pasa­
dos, referentes a los suministros de leche a dicha Institución, 
así como para la adquisición de biberones y tapones, y que, 
asimismo, se libre al expresado Jefe administrativo, por tri­
mestres y a justificar, la partida de 1,000 pesetas para gastos 
menores e imprevistos de la Dirección, con cargo a los mismos 
capítulo y artículo. ■

67. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 12 del 
corriente, con motivo de proposición del Regidor Sr, Lafarga, 
de la que se dió cuenta en sesión de 8 del mismo mes, intere­
sando que los servicios de orden social beneficien de un modo 
excepcional a los obreros municipales, dados los modestos 
jornales que los mismos perciben; y en cuyo dictamen la refe­
rida Comisión hace constar que es de opinión que el Ayunta­
miento debe interesarse por sus servidores, principalmente por 
los más modestos, pero que los servicios de las Casas de So­
corro, a que hace referencia la proposición de que se trata, 
están siempre dispuestos a atender a ios dependientes munici­
pales, y  mucho más a los obreros que pagan modestos alqui­
leres, y que en la Ordenanza de exacciones correspondiente se 
determina que no tienen que pagar los servicios de llamada de 
los Médicos; que tn cuanto a las casas baratas, las que son 
de propiedad municipal también se adjudican con prioridad a 
ios dependientes municipales; y por lo que afecta a Pompas 
Fúnebres, cuando llegue el momento de municipal izarse este 
servicio, seguramente el Ayuntamiento tendrá muy en cuenta 
ta propuesta del Regidor mencionado para señalar beneficios 
a los servidores municipales.

Comisión 7.“ —Gobierno in te r io r y  Personal

68. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado M ilitar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido sin sanción que con respecto a los funcionarios muni­
cipales que a continuación se expresan, de las clases y cate­
gorías que se indican, ha formulado e) referido Juzgado: 
Número 528,—D. Joaquín Federico Lucini Pérez, Técnico

de Contabilidad.
—  ̂ 847.—D. Fernando Planes Fajardo, Escribiente Íii-

" terventor de Arbitrios.
— 936.—D. Tomás Prieto Valtueña, Deliueaiife.
— 937.—D. Francisco de Paula Sánchez Ruiz, Ídem.
— L177,~D . Cesáreo Sanz Egaña, Director del Mata­

dero y Mercado de Ganados.
— 2.913.—Doña María Palaiicar Moreno, Oficial de la

Oficina Local de Colocación Obrera.
— 2.948.—D. Pablo Velayos Hermida, Auxiliar de la

Oficina Local de Colocación Obrera.
— 2,993.—D. Eugenio Pérez Botija, Oficial de la O fi­

cina Local de Colocación Obrera, ex­
cedente.

— 2,995.—D. Ramón Adolfo Pérez Hidalgo, Taquígrafo
mecanógrafo, excedente,

69 a 71. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado M ilitar Especial correspondiente y con las ponencias 
emitidas en los oportunos expedientes, la calificación de admi­
tido sin sanción que con respecto a los funcionarios muuici-
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pales que a continuación se expresan, de las clases y catego­
rías que se indican, lian formulado el referido Juzgado y las 
Ponencias citadas:

D. Félix Alonso Rodríguez, Conductor.del Servicio contra 
Incendios.

D, Angel de la Huerta Villa, Celador de Mercados.
D, Matías Garda Garrido, Bombero.
72. Admitir siii sanción al servicio municipal, de confor­

midad con la ponencia emitida al efecto y rectificando la Co­
misión anterior dictamen, al Médico Vacunador del Labora­
torio D. Pedro Blanco Grande.

73. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al funcionario íécnicoadminisíra- 
tivo D. Federico Hain Villalba, sancionándole con la pérdida 
de un cuatrienio a ios efectos del próximo ascenso y la inhabi­
litación perpetua para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, de conformidad con lo que previene el artículo 8.” 
de ía orden del Ministerio de la Gobernación de L2 de marzo 
de 1939, con derecho al percibo de los haberes dejados de 
percibir durante e! tiempo que haya estado suspenso de empleo 
y sueldo ei interesado,

74. Admitir ai servicio municipal al Bombero D. José 
Qrimaidü García, como consecuencia del expediente instruido 
por el Juzgado Militar Especia) correspondiente, sancionán­
dole, de conformidad con la ponencia emitida al efecto, con 
la pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso 
y la iiihabilitadóii perpetua para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza, de conformidad con lo que previene el 
mismo artículo que se indica para el anterior,

75. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado M ilitar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, a! Bombero D. Manuel García Moreno, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, como con­
denado por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra 
de esta Plaza, y sin más trámites, ya que ios que presupone 
la condena, lógicamente excluyen a los que eii términos ge­
nerales y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor 
del artículo 5.“ de la orden indicada anteriormente.

76. Admitir al servicio municipal, como consecuencia de) 
expediente instruido por el Juzgado M ilitar Especial corres­
pondiente,.al Auxiliar de Depositaría D. Francisco del Hoyo 
Molinero, sancionándole, de conformidad con la ponencia 
emitida al efecto, con la pérdida de un cuatrienio a los efec­
tos de ascensos y la inhabilitación perpetua para el desempe­
ño de puestos de mando o de confianza, conforme con lo que 
previene el artículo 8,“ de la misma orden ya indicada.

77. Desestimar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente y de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, ei recurso interpuesto por el Bombero número86, 
D, Isaac Sierra Borrego, contra el acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de 29 de diciembre del próximo pasado 
año que determinó su expulsión del Servicio contra Incendios 
por falta grave cometida en el servicio; podiendo recurrir el 
interesado contra esta decisión ante la jurisdicc-ión provincial 
de lo Conteiiciosoadministrativo en el término de quince días, 
a contar del siguiente a! de ia notificación o publicación de 
este acuerdo, en ejercicio dei derecho que le confiere el articu­
lo 223 de la vigente ley Municipal.

78. Mantener, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, la expulsión decretada contra ei Bombero D. Este­
ban Gijón Jiménez, como resultado del expediente de respon­
sabilidades que se le siguió por faltas graves cometidas dentro 
de su servicio, desestimando, por tanto, el recurso-súplica in ­
terpuesto por el mismo contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 12 de diciembre próximo pasado que adoptó tal determina­
ción; debiendo quedar en suspenso la tramitación del presente 
recurso, y que hasta tanto iio se deteriuiiie con exactitud la 
posición legal del Bombero recurrente, ya que por acuerdo an­
terior a la resolución de este recurso y como resultado del 
expediente de depuración ha sido destituido, contra cuyo 
acuerdo puede utilizar otros recursos señalados concretamente 
por la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
del próximo pasado año, aim manteniéndose también por éste 
como bien acordada su expulsión, procede, en cuanto con el re­
curso planteado se refiere, quede en suspenso la tramitación 
del mismo, ya que si por la Superioridad, dentro del recurso 
de alzada que puede utilizar el destituido, se da por bien acor­

dada su destitución, no tiene objeto de ser la tramitación de 
presente; pudiendo, no obstante, recurrir el interesado en la 
misma forma que se indica para el anterior.

79. Conceder el derecho a reingresar al servicio activo 
al Practicante de la Beneficencia Municipal D, Valeriano He­
rrera Morales, en situación de excedente, toda vez que está 
dentro del plazo legal para ello y se halla depurado por el 
Juzgado M ilitar Especial correspondiente; debiendo efectuarse 
dicho reingreso por la vacante del turno de excedentes y en el 
lugar que le corresponda.

80. Conceder, por una sola vez, teniendo en cuenta lo 
informado por c! señor Director del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, a doña Emilia Vizcón Dolado, madre del que 
filé normalista del referido Colegio D. Rafael Hernández V iz­
cón, asesinado por los rojos, la cantidad de 2.000 peseías, con 
carácter extraordinario y con cargo al capítulo y concepto que 
determine la Intervención Municipal.

81. Rectificar el acuerdo municipal de 23 de diciembre 
de 1938, por el que fué jubilado el Guardia de Policía Urbana 
número 627, D. Apoloiiio Sauz Sancho, con efectos a partir 
del día lO'de febrero de 1939, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa, en el sentido de 
fijar los servicios que le son valederos a efectos pasivos en 
veintisiete años y un día, por acumulación de los que prestó 
en el Ejército a los prestados al Ayuntamiento, que sirvieron 
de base para asignarle la clasificación pasiva que en dicho 
acuerdo se determina, y asignar a dicho interesado un nuevo 
haber pasivo de 2.792,25 pesetas anuales, equivalente al 60 
por 100 de las 4,653,75 pesetas, también anuales, que, a ra­
zón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador; 
debiendo abonársele la diferencia entre el nuevo haber pssivo 
que se le asigna y e! de 2.326,87 pesetas, que le fué asignado 
en el acuerdo de su jubilación, a partir del 1 de abril de 1939; 
quedando pendiente el abono de los atrasos aiiieriores a dicha 
fecha de lo que con carácter general acuerde en su día ei 
excelentísimo Ayuntamiento.

82. Jubilar al Profesor de la Banda Municipal D. Paulino 
Concejo Cesteros, por hallarse imposibilitado físicamente para 
el desempeño de su servicio, y asignarle el haber pasivo anual 
de 5.600 peseías, equivalente al 80 por 100 de! sueldo de 
7.000 pesetas, último disfrutado y que le sirve de regulador; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
al en que sea aprobado por la Comisión Municipal Permanente.

83. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 666, don 
Artemio Alvarez Hernández, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, contraída como consecuencia de acci­
dente del trabajo en actos del servicio, y asignarle a dicho 
interesado un haber pasivo de 4.653,75 pesetas anuales, equi­
valente al jornal integro de 12,75 pesetas que viéiie disfrutan­
do en activo, de coiiforniidad con lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 21 de agosto de 1931, que modificó el artículo 117 
del vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana, cuyo 
acuerdo le es de aplicación, según informa el Servicio Conten­
cioso; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo 
por la Comisión Municipal Permanente.

84. Jubilar al Vigilante de Arbitrios sobre especies de 
consumo número 88, D. Luis Torres Sauz, por exceder de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y cumplir los 
veinte años de servicios necesarios a tal fin en 14 de abril del 
corriente año, y asignar a dicho interesado uiia pensión de 
retiro de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a percibir la pensión de retiro el día 15 de abril del co­
rriente año, siguiente al en que cumple los veinte años de 
servicios necesarios a dichos efectos, hasta cuya fecha no 
surtirá efecto alguno el pi-esente acuerdo.

85. Jubilar al Operario del Cementerio nuuiicipa! de Nues­
tra Señora de la Alimideiia D. Domicíano Azcona Medrarlo, 
por exceder de la edad reglamentaria para su jubilación forzo­
sa y contar con servicios suficientes a dirhos efectos, y asig­
nar a dicho interesado una pensión de retiro de 5,50 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 11 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir la pensión 
de reüro a partir de) día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

86. Jubilar al Operario del Cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Álmudena D. Emilio Barbero Rufina, por exceder de
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la edad reglamentaria para sii jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes a dichos efectos, y asignar a dicho inte­
resado una pensión de retiro de 8.80 pesetas diarias, equiva­
lente al 80 por !Ü0 del jornal de 11 pesetas que le sirve de re­
gulador; debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro 
a partir dei día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

Comisión de Talleres y Acopios

87, Facultar a )a Dirección de Acopios para que adquiera, 
con sujeción a la propuesta fommlada por la Casa Mir, que fi­
gura eii el expediente, la cantidad de algodón hidrófilo que 
precisen los Servicios y Dependencias municipales, y que el 
importe de estas adquisiciones, a! precio de 9,25 pesetas kilo­
gramo, sea cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en el concepto 107 del vigente presupuesto de gastos dei Inte­
rior, según informa verbalmente la Intervención de Acopios.

83. Adjudicar al constructor £). Julián del Barrio, por ser 
su proposición la única presentada al concursillo celebrado al 
efecto, las obras de reparación de la Estafeta del Mercado 
Central de Pescados, en la cantidad de 2.129,12 pesetas y de­
más condiciones de su propuesta y las que han sido base del 
referido concursillo; debiendo realizar tos trabajos bajo la direc­
ción dd señor Arquitecto Jefe de Edificios Municipales, y con 
cargo la indicada simia, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto global 317 del vigente 
presupuesto del Interior, pero con la advertencia de que será 
requisita indispensable para el pago de las facturas correspon­
dientes la recepción, en debida forma, de los mencionados tra­
bajos, hecha porla Sección Técnica antedicha, y la conformidad 
del Jefe de la Dependencia en que éstos se realicen,

• 89. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las
cantidades que a continuación se expresan, que en junto suman 
325.000 pesetas, para atender a las necesidades acusadas y que 
en lo sucesivo se originen en las diversas Dependencias y Ser­
vicios municipales; debiendo ser cargo dichas cantidades, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, a los 
conceptos que se indican:

Concepto 104, «Para gastos de eníretenimiento y sustitu­
ción del material que precise la prestación del servicio de trac­
ción mecánica, etc.», 250.000 pesetas.

Concepto 106, «Para uniformes, vestuario, ropas, tejidos 
y demás prendas que se precisen en los distintos Servicios y 
Dependencias municipales^, 25.000 pesetas.

Concepto 194, «Para suministro de medicamentos", 50.000 
pesetas.

90. Adjudicar a la Casa Adelardo Gómez, por ser su 
propuesta entre las presentadas la más beneficiosa a los inte­
reses municipales, la construcción de un cajón-garita capaz 
para dos Vigilantes en la Estación Subalterna de Atocha (pe­
queña velocidad), en In cantidad de 1.100 pesetas, que serán 
cargo al concepto global 317 del vigente presupuesto, en ar­
monía con lo informado por la Intervención de Acopios, pre-* 
viniéndose que el pago de las facturas correspondientes se 
hará previa conformidad de la Jefatura del Servicio a que 
aquél se destina,

91. Facilitar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera, con destino a las niñas del Internado de Nuestra 
Señora de la Paloma, zapatos y sandalias por valor aproxima­
do de 8.228 pesetas, que será cargo al concepto 106 del vi­
gente presupuesto del Interior, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Acopios.

92. .Vdjudicar a la Casa Abelardo Gómez Fey, aceptando 
la propuesta formulada por la inisiiia, la fabricación de seis 
artesa.s, interesadas por la Escuela de Artes Industriales para 
MIS trabajos, y que la cantidad de 1.140 pesetas, a que ascien­
de su coste, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 105 del vigente presu­
puesto del Interior,

Comisión especial para el estudio del plan de construcoión 
de nuevos Mercados

Se dió cuenta de un dictamen propoiiieiido la adoocióii de 
varios acuerdos relativos al Mercado en cunstriicción de la 
plaza de Antón Martin. -

Y a petición del Sr. Rojas Ordóñez, se acordó que volvie­
ra a nuevo estudio de la Comisión.

Junta M unicipal da P rim era  Enseñanza

93. Adoptar los acuerdos que a continnarión se expresan, 
vistos los extremos contenidos en el escrito de la Ponencia 
encargada de redactar las normas que regirán la celebración 
de la fiesta para la entronización del Crucifijo en las Escue­
las, asi como la petición de crédito formulada por el Vocal 
Arquitecto Sr. Trigo para la realización, al efecto, de deter­
minadas obras, .y lo informado por la Iiitervención Municipal:

Primero. Que se organice y celebre en la Rosaleda o en 
el paseo de Coches del Retiro, el próximo día 3 de mayo, un 
acto, al que se dará la mayor solemnidad y devoción posibles, 
consistente en la celebración de una misa, en la que oficiará el 
excelentísimo señor Obispo de .Madrid-Alcalá.

Segundo, Que la Ponencia designada por la Junta en 22 
de diciembre próximo pasado continúe sus trabajos para la ce­
lebración del festival infantil que lia de llevarse a cabo con tal 
motivo el expresado día, facultándola para que gestione cuanto 
sea pertinente en reiadón con fas invitaciones y demás porme­
nores inherentes al acto.

Tercero. Que terminado el acto religioso que queda indi­
cado en el apartado primero, se celebre en el Guipo Menéndez 
Pelayo el simbolismo de entronización del Crucifijo en las Es­
cuetas ptiblicas de la capital, con asistencia de autoridades y 
escolares en representación de todos los de la capital.

Cuarto. Que se faculte al Arquitecto municipal Sr. T ri­
go para que, con carácter de urgencia, ordene las obras de 
reparación y adecentamiento general que estime necesarias en 
el Grupo escolar de referencia, por mi importe de 125.000 pe­
setas, solicitadas por el mismo en 12 de los corrientes, siendo 
cargo la indicada suma al crédito consignado en el concep­
to 4.“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad, desistien­
do de las obras de construcción del Grupo Ricardo Villa; y

Quinto. Que teniendo el carácter de reintegrables las 
cantidades que se inviertan por la Corporación en las obras 
del inmtieble de carácter nacional Menéndez Pelayo, se soli­
cite de! Ministerio de Educación Nacional el reintegro de las 
mismas a las arcas municipales, según promesa hecha por el 
Director general de Primera Enseñanza, a cuyo efecto por el 
Arquitecto Jefe de Construcciones del indicado Centro minis­
terial se redactarán los presupuestos justificantes de tales 
gastos.

A D IC IÓ N

AsiintGS y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Com isión de C ultura  e In form ación

94, Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, resta­
bleciendo la costumbre establecida por los Ayuntamientos an­
teriores ai año 1931, pueda subvencionar a las Hermandades 
y Cofradías para que por é.stas se pueda atender a los gastos 
que origine el montaje y desmontaje de los pasos que figuran 
en la Procesión de Viernes Santo.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se coloque una 
lápida en memoria del que fué Director de la Hemeroteca Mu­
nicipal, ü . Antonio Asenjo, en el edificio de dicha Depen­
dencia.

Y a petición del Sr. Ossorio Arévalo, se acordó que volvie­
ra a nuevo estudio de ia Comisión,

Com isión de Abastos

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se recabe de la 
Superioridad la entrega al Ayuntamiento del servicio de distri­
bución de artículos sujetos a racionamiento.

Y a petición de) Sr. Olmedo, se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión,

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutus de la 
mañana.

N O T A S

En el extracto de! acuerdo número 61 de la sesión de la 
Comisión Municipal Permanente del dia 15 del corriente mes de 
marzo, que figura en el Bol.KTÍN DEL AvUNTAMlEMiO DE M a ­
d r id , número 2.251, correspondiente al día 16 del citado mes,
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y que se refiere a la designaciót!, como Vocales, de varios 
señores para formar parte del Patronato del Museo Municipal, 
fueron omitidos los nombres de algunos otros que, con aquéllos, 
han de constituir diclió Patronate; el cual, por tanto, habrá de 
quedar integrado por los siguientes Vocales:

Exemo, Sr. Duque de Alba,
— Conde de Vallellauo.
— Conde de Casal.
— Conde de Moutarco.
— Marqués de Rafal.
— Marqués de Santa Cara.
— Conde de Gtiel.
— Conde de Polentiiios,
— D. Angel González Palenda. ’
— D. Jo'sé-Vicente Puente.
— D. Rafael Garcerán Sánchez.
— D. Pedro Qaiuero del Castillo.
— D. Rafael Sáncliez Mazas.
— D. José Marla Alfaro.
— D. Elias Tormo.
— D, Francisco Ruano y Carriedo.
— D, Julio Cavestany,
— D. Luis Martínez Klcyser.
~  D. [oaquín Ezquerra de! Bayo,
— D. Agustín González Amezúa.
— D. Pedro del Castillo Olivares, 

limo. Sr. D. Mariano Berdejo Caíañal.
— D. Antonio Velasco Zazo.

D. Miguel Velasco Aguirre.
D. Jacinto Alcántara.
D. Gaspar Blein Zarazaga, Director de Arqui­

tectura del Ayuntamiento de Madrid.
D. Angel Pérez Chozas, Jefe del Cuerpo de 

Archiveros y Bibliotecarios Municipales.

Sr,

ite ^ *

Por un error material ha aparecido en el número 77 del 
Orden de! dia de la sesión de la Comisión Municipal Perma- 
meiitc del 15 de marzo actual, publicado en el B o í .e t ín  d e l  
A y u .n t a m ie n t o  d e  M a d r id  correspondiente ai día 16 del 
mismo mes, la concesión de nn cuatrienio de 500 pesetas a 
cada uno de los Subalternos del grupo B D. Manuel Crecen­
te Garda y D. Juan Manuel Diéguez Rodríguez, debiendo 
entenderse la cuantía del mismo en 200 pesetas.

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

B A N D O

g)  Coches de Ministros y Cuerpo Diplomático,
h) Coches de las Autoridades civiles y militares. 
Segíinda. Las personas qne tengan precisión de salir de 

la capital eii carruaje y pasen por alguna de las calles com­
prendidas dentro del perímetro a que se refiere la disposición 
anterior, deberán igualmente obtener permiso especial.

Tercera, Se liace extensiva esta prohibición a la circula­
ción de tranvías y coches de línea.

Cuarta, Se prohíbe la instalación de puestos de venta de 
avellanas, cacahuetes y baratijas, asi como los de Prensa y 
novelas, en todas las calles que comprende la prohibición de 
circular.

Quinta. Queda terminantemente prohibido el formar co­
rros, tanto en los pórticos de las iglesias y capillas como a la 
entrada de las mismas, disponiéndose que la entrada y salida 
de los fieles a los templos se verifique por las puertas habilita­
das al efecto.

Todos los Agentes de mi autoridad quedan encargados del 
más exacto cumplimiento de las precedentes disposiciones, 
poniendo a disposición de la Autoridad gubernativa a los in­
fractores de las mismas. ^

Madrid, 19 de marzo de 1940. — El Alcalde Presidente, 
A l b e r t o  d e  A l c o c e r  y  R ib a c o b a , Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

S E C R E T  A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D „Lnis Riii- 
gómez Veiasco proyecta instalar tm aparato de rayos X en la casa 
número 33 de la Avenida de! General Mola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente,

Madrid, 14 de marzo de 1940.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

H a g o  s a b e r : Que con motivo de !as festividades religio­
sas que se celebrarán en los di*s de Jueves y Viernes Santo, 
he acordado dictar las siguientes disposiciones:

Primera. Se prohíbe la circniación de carruajes desde las 
tres a las ocho y media de la tarde del Jueves y Viernes Santo 
en todo el perímetro comprendido entre la calle de Atocha has­
ta la glorieta del mismo nombre; paseo del Prado; plazas de 
Cánovas, Castelar, Colón y Alonso Martínez; glorietas de B il­
bao y San Bernardo; calles de Alberto Aguilera y Princesa; 
plaza de España; calles de Bailen, Mayor y Sacramento; calle 
y plaza de Puerta Cerrada, i.atoneros, Concepción Jerónima 
a plaza de Benavente,

Se exceptúan de esta prohibición:
fl) Los coches de Correos y diligencias que tienen su en­

trada y salida periódica y los ómnibus al servicio de los ferro­
carriles.

b) Los coches del Juzgado de guardia, ios carros para 
conducción de carnes y los coches de pompas fúnebres,

c) Los carros de la Administración Militar, las Ambulan­
cias Sanitarias y los del Servicio contra Incendios,

d)  Los carros del Servicio de Limpiezas.
I e) Los carruajes que utilicen los Profesores de Medicina 
y Cirugía y Médicos de Casas de Socorro, proveyéndose al 
efecto de autorización especial, que se facilitará en la Jefatura 
de Policía Urbana, Jorge Juan, 15.

f )  Coches dé la Casa C ivil y M ilitar de S. E.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Carlos Ma­
rina Fiol proyecta instalar tm aparato de rayos X en ¡a casa nú­
mero 177 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba instala­
ción expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 14 de marzo de 1940.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo ordenado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, acontar desde el 
siguiente al de la publicación dei presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
municipal, de 15 del actual, por virtud del cual se snplementa 
en 45.000 pesetas el concepto 138 del capítulo V i, artículo I.", del 
vigente presupuesto de gastos del interior, con destino al pago de 
jornales al personal eventual de la imprenta Municipal, mediante 
transferencia de dicha suma de las economías resultantes en el 
concepto 161 del propio presupuesto; autorizándose a la Alcaldía 
Presidencia para el libramiento de cantidades, sin perjuicio de 
remitir el expediente a la tramitación reglamentaria,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de marzo de 1940. — El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

i
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S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 del corriente, con sanción dei Pleno en igual 
fecha, anunciar subasta pública para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Villa, sito en el número 30 moderno del pa­
seo del Prado, con sujeción a los pliegos de condiciones redacta­
dos ai efecto y por el precio tipo de 96,7C'7,75 pesetas, en la forma 
siguiente; 95.169,15 pesetas en que se valora el solar a razón de 
305 pesetas el metro cuadrado, más 1.538,60 pesetas, importe del 
cerramiento con que cuenta el mismo.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos úHinios casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 4.83.5,33 pesetas en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
ai arbitrio municipal establecido, que les será devuelta una vez sa­
tisfecho el importe del solar.

La subasta se verificará el día 22 de abril de 1940, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de A l­
caldía de los distritos de Cliamberí y de Buenavisfa en ios días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este amindo 
en el S  <letin Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que ha 
de verifichrse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez dias siguientes 
a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva, y sin per­
juicio de la rectificación de medidas que se practique en su día.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1940.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de ia clase 6.% y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: 'Proposición para 
optar a la subasta de enajenación del solar, propiedad de la Villa, sito eu 
el número 30 moderno del paseo del Prsdo".)

D, ..., que vive en enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar ¡a enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, sito en el número 30 moderno del paseo del 
Prado, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día 
de... de 1940, conforme en nn todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho solar con estricta sujeción a ellas, (Aquí, 
la proposición en esta forma; por el precio tipo, o con el aumento 
de ... tanto por ciento (en letra) en el precio tipo.)

Madrid, ... de ... de 1940,

(Firma del proponente.)

 ̂ *¡ ■*

C O N C U R S O

Celebrado y declarado desierto el anterior concurso anuncia­
do paro contratar la instalación de calefacción en el edificio mu­
nicipal del distrito del Congreso, el excelentislmo señor Alcalde, 
a propuesta de la Comisión de Acopios, se ha servido disponerse 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín Oficial de !a provincia de los días 19 de jimio 
de 1936 y 16 de diciembre próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a ima, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1946,—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco, j Arriba España!

E D I C T O
El señor Regidor juez instructor del expediente que se sigue 

a la Enfermera municipal doña Teodiilfa Estébanez, por abandono 
de destino, tiene acordado en aquél que se la cite y emplace por 
medio del presente edicto para que comparezca ante el Juzgado 
instructor, primera Casa Consistorial, salón de Con isiones, en 
el improrrogable plazo de veinte dias, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el B oletín del Ayuntamiento'de M adrid, 
a fin de prestar declaración; siguiéndosele todos los perjuicios a 
que hubiere lugar en caso de no comparecencia.

Madrid, 14 de marzo de 1940,—El Secretario del expediente, 
A. Cállelo.

S! + *  ■

SU B A S TA S  Y CO NCURSO

pandientes en el día de hoy, con expresión da su cuantía 
y fechas en que term ina la presentación de proposictonasi

Fechas

27 marzo

20 abril

23 marzo

Objeto de la subasta o concurso

SUBASTAS

Derribo y aprovecli amiento de los ma­
teriales de la finca situada en la calle 
de López de ffoyos, con vuelta a la 
de Joaquín Costa.—Precio tipo . . .

Enajenación del solar, propiedad de la 
V ilia, sito en el número 30 moderno 
del paseo del Prado.—Precio tipo, 
incluido el importe del cerramiento 
con que cuenta el so la r...............

CONCURSO

Instalación de calefacción en el edificio 
municipal del distrito del Congreso. 
Plazo de admisión de proposiciones! 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y te r­
minarán en la fecha que al margen 
se indique.

f̂ ítra reclamaciones por dies días hábiles, 
qftt empieeofi a coaiorse desde el slfftiiertie 
al en que aparezca el atumeio Boletín 
Oficial de la prooincia y terminan en la fe­

cha Qiie al margen se Indica:

Concurso de proyectos para la cotis- 
truccióny explotación de lossíguien 
tes Mercados de abasto:  Prospe­
ridad, Guindalera, Retiro, Pacifico, 
Santo Domingo, Chamberí y Viso. 
Canon, el que se señale en la adju­
dicación.

Pese tas

too

96.707,75

Sacción de Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipales


